
CONVOCATORIA DE GRACIA
25/03/2015
Información Institucional

Se abre un nuevo plazo de solicitud de una
convocatoria excepcional de gracia para los
estudiantes que cursen enseñanzas oficiales de
Grado y estudiantes que cursen enseñanzas
oficiales en extinción.

Esta convocatoria va dirigida a los estudiantes
que hayan agotado el número máximo de 6
convocatorias en una asignatura.

El plazo para presentar la solicitud concluirá el día
30 de abril de 2015.

El impreso de solicitud está disponible en la
Secretaria de la Facultad.
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